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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DÍA 23 DE JULIO DE 2021.- 

 En Villa del Prado, en la Casa Consistorial, siendo las nueve horas del día VEINTITRÉS 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, se reúnen en primera convocatoria, la Junta de 

Gobierno Local, bajo la Presidencia de D. HÉCTOR ORTEGA OTERO, Alcalde-Presidente, 

para los que han sido citados de forma reglamentaria los componentes de la misma, 

quienes asisten: 

 Dª LAURA GÁLVEZ PATÓN 

 D. JUAN JOSE ADRADA TRUJILLO 

D. MIGUEL AGUADO MERINERO 

D. JOSÉ MANUEL MARTÍN SALAMANCA 

 

 Actúa como Secretario General, el que lo es de la Corporación D. JERÓNIMO 

MARTÍNEZ ROMERO 

 

1.- APROBACIÓN DE ACTAS 

ASUNTO/1.1.1.: Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el 9 de julio de 2021. 

 El Sr. Alcalde-Presidente, D. Héctor Ortega Otero, dando cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 91.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF) pregunta si algún 

miembro de la Corporación desea formular alguna observación al acta de la sesion celebrada el día 9 

de julio de 2021. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 No existiendo ninguna salvedad, el citados Acta es aprobado por unanimidad de los 

concejales asistentes, en los términos en que fue redactada. 

2.-URBANISMO.- 

ASUNTO/2.1.1: Expediente 0915/5/2021. Orden de ejecución de la Calle  
   

 “Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle      de Villa del Prado 

(Madrid), cuyo propietario es    ., que implican un riesgo para 

la seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos 

Municipales que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de 

aprobar una orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para 

el mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019”. 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la aprobación del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Avocar las competencias de la Junta de Gobierno por razones de 

urgencia, para este asunto especifico. 

SEGUNDO.- Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    

   de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el 

inmueble en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las 

siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de desbroce y po-

da, además de la retirada de restos vegetales. 

 TERCERO.- Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

CUARTO.- Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen 

oportuno.” 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano 

colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con 
unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos 

literales. 

 

ASUNTO/2.2.1: Expediente 0915/27/2021. Orden de ejecución de la   
   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado 

(Madrid), cuyo propietario es       , que 

implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos 

Municipales que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de 

aprobar una orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para 

el mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019”. 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la aprobación del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Avocar las competencias de la Junta de Gobierno por razones de 

urgencia, para este asunto especifico. 

SEGUNDO.- Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    

   de Villa del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el F
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

inmueble en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las 

siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de desbroce y po-

da, además de la retirada de restos vegetales. 

 TERCERO.- Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

CUARTO.- Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen 

oportuno”.  

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano 

colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con 
unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos 

literales. 

 

ASUNTO/2.3.1: Expediente 0930/5/2021. Orden de ejecución de la    
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es  

  ., que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos 

Municipales que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de 

aprobar una orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para 

el mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019”. 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la aprobación del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Avocar las competencias de la Junta de Gobierno por razones de 

urgencia, para este asunto especifico. 

SEGUNDO.- Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de desbroce, 

además de la retirada de restos vegetales. 

 TERCERO.- Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

CUARTO.- Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la F
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen 

oportuno..” 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano 

colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con 
unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos 

literales. 

 

ASUNTO/2.4.1: Expediente 0936/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es     

  ., que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos 

Municipales que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de 

aprobar una orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para 

el mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019”. 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la aprobación del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Avocar las competencias de la Junta de Gobierno por razones de 

urgencia, para este asunto especifico. 

SEGUNDO.- Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle     de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de desbroce y po-

da, además de la retirada de restos vegetales. 

 TERCERO.- Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con F
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

CUARTO.- Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno“. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano 

colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con 
unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos 

literales. 

 

ASUNTO/2.5.1: Expediente 0982/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    

  que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos 

Municipales que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de 

aprobar una orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para F
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

el mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019”. 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la aprobación del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Avocar las competencias de la Junta de Gobierno por razones de 

urgencia, para este asunto especifico. F
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

SEGUNDO.- Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de desbroce y po-

da, además de la retirada de restos vegetales. 

TERCERO.- Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

 CUARTO.- Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno“. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano 

colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con 
unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos 

literales. 

 

ASUNTO/2.6.1: Expediente 0987/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   F
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“ Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es    

, que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos 

Municipales que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de 

aprobar una orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para 

el mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019”. F
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la aprobación del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Avocar las competencias de la Junta de Gobierno por razones de 

urgencia, para este asunto especifico. 

SEGUNDO.- Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de desbroce y po-

da, además de la retirada de restos vegetales. 

 TERCERO.- Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 

CUARTO.- Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno“. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano 

colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con 
unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos 

literales. 

 

ASUNTO/2.7.1: Expediente 0987/5/2021. Orden de ejecución de la Calle   

“ Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el inmueble 

sito en la calle    de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es   

   que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público 

y habitabilidad. 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan los informes de los Técnicos 

Municipales que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de 

aprobar una orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para 

el mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, 

comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los 

deberes siguientes:  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 establece: “Los 

propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán mantenerlos en 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los objetivos 

pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y atendiendo al 

Decreto de Alcaldía nº 530/2019”. 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la aprobación del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Avocar las competencias de la Junta de Gobierno por razones de 

urgencia, para este asunto especifico. 

SEGUNDO.- Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa del 

Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Limpieza de maleza y vegetación descuidada, que incluye trabajos de desbroce y po-

da, además de la retirada de restos vegetales. 

 TERCERO.- Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, con 

apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su costa o se 

impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente expediente 

sancionador. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

CUARTO.- Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los requisitos 

establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es definitiva en vía 

administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computándose los 

plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación, pudiendo ejercitar los 

interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno“. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano 

colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con 
unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos 

literales. 

 

 

3.- CONTRATACIÓN.- 

ASUNTO/3.1.1: Expediente 0093/5/2021. Concesión administrativa de uso privativo de 
un bien de dominio público por adjudicación directa  

“Visto que mediante Junta de Gobierno Local celebrada en sesión ordinaria de fecha 09 de 

julio de 2021, se aprobó el expediente y el Pliego de Condiciones para la adjudicación de la 

concesión administrativa de uso privativo para la implantación de un centro de seccionamiento de 

una porción de 5,65 m2 de red viaria de acera publica en Avd. Hortelanos S/N de Villa del Prado 

(Madrid), calificado como bien de dominio público, por adjudicación directa. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Visto que con fecha 12 de julio de 2021, se envió invitación a la entidad “I-DE REDES 

ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.”, otorgándole un plazo de diez días para que 

presente documentación y acepte las condiciones establecidas en el Pliego de 

Condiciones. 

Presentada la documentación el día 13 de julio de 2021 y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 151 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público 

En su mérito,  la Junta de Gobierno Local ACUERDA: 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato de concesión administrativa de uso privativo para la 

implantación de un centro de seccionamiento de una porción de 5,65 m2 de red viaria de 

acera publica en Avd. Hortelanos S/N de Villa del Prado (Madrid) calificado como bien de 

dominio público, por adjudicación directa a favor de I-DE REDES ELÉCTRICAS 

INTELIGENTES, S.A.U con CIF   por un canon de 186,46 euros anual  y un 

plazo de 75 años, con pleno sometimiento al Proyecto y Pliego de Condiciones que rigen la 

concesión.  

SEGUNDO.- Notificar la presente adjudicación al adjudicatario publicándose asimismo en 

el Perfil de contratante, en los términos previstos en el artículo 151.1 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

TERCERO.- Proceder a la formalización de la presente concesión en el plazo de 15 días, 

en los términos que establece el artículo 153.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público“. 

En este punto se ausenta Dª Laura Gálvez Patón. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano 

colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos 

literales. 

 

ASUNTO/3.2.1: Expediente 0201/5/2018. Prórroga del contrato de recaudación 
ejecutiva. 

“ VISTA la adjudicación del Contrato por Junta de Gobierno Local de fecha 20 de julio de 2018 

 VISTO el documento de formalización de fecha 07 de agosto de 2018. 

 VISTO el documento de acuerdo de prórroga por Junta de Gobierno Local fecha  05 

de agosto de 2020 y su posterior formalización de prórroga. 

 VISTA la providencia de Alcaldia de fecha 16 de julio de 2021. 

 VISTO el informe de Intervención de fecha 20 de julio de 2021. 

 VISTO el informe de Secretaría de fecha 22 de julio de 2021. 

 De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 

Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Concejal 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y la Resolución de Alcaldía 

2019/Decreto/00530 de Delegación de competencias de Alcaldía en la Junta de Gobierno 

Local de 28 de junio, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente,  

ACUERDO 

 PRIMERO.- Aprobar la prórroga del contrato de SERVICIO DE APOYO Y 

COLABORACION RECAUDACION EJECUTIVA por un año, sin posibilidad de volver a 

prorrogar, de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 SEGUNDO.- La finalización del contrato será el 21 de agosto de 2022. 

TERCERO.-Aprobar y disponer el gasto. 

 CUARTO.- Notificar al contratista el presente acuerdo y dar traslado a los 

Departamentos correspondientes para su tramitación“. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano 

colegiado, se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con 
unanimidad de los miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos 

literales. 

 

4.- JURÍDICOS Y CONTENCIOSOS.- 

 

5.- PROPUESTAS DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA.- 

 

6.- OTROS.- 

 

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 No se producen. 

 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por Orden del 

Presidente, cuando son las trece horas y veinticinco minutos del día de la fecha, de todo lo 

cual, como Secretario General, doy fe. 
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